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ORDENANZA GADMC-MANTA No. 036 
Abg. Agustín Aníbal Intriago Quijano 

Gobierno Municipal 2019-2023 

 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador define al Ecuador 

como un Estado constitucional de derechos y justicia, democrático, que se 

organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada; 

 

Que, el numeral 1 del artículo 3 de la Constitución determina que es deber 

primordial del Estado garantizar, sin discriminación alguna, el efectivo goce de los 

derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, 

en particular la educación, salud, alimentación, seguridad social y el agua para 

sus habitantes; 

 

Que, el numeral 1 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma 

individual o colectiva ante las autoridades competentes, las que garantizarán su 

cumplimiento; 

 

Que, el numeral 2 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 

deberes y oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar 

de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, 

idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-

económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, 

discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o 

colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar 

o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará 

toda forma de discriminación; 

 

Que, el numeral 3 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata 

aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o 

judicial, de oficio o a petición de parte; 

 



 

                                      Ordenanza No. 036-2021       P á g i n a  2 | 32 
 
 

Que, el numeral 5 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que en materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras 

y servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la 

interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia; 

 

Que, el numeral 8 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador 

manda que el contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a 

través de las normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará 

y garantizará las condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio; 

 

Que, el artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce como 

grupos de atención prioritaria por parte del Estado a las personas adultas 

mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con 

discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de 

enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y 

especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria 

recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica 

y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado 

prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad; 

 

Que, los artículos 36, 37 y 38 de la Constitución de la República del Ecuador 

reconocen y garantizan los derechos de las personas adultas mayores; 

 

Que, el artículo 39 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce a las 

y los jóvenes como actores estratégicos del desarrollo del país; 

 

Que, los artículos 40, 41 y 42 de la Constitución de la República del Ecuador 

reconocen el derecho de las personas a migrar, así como los derechos de asilo y 

refugio, de acuerdo con la ley y los instrumentos internacionales de derechos 

humanos; 

 

Que, el artículo 43 de la Constitución de la República del Ecuador garantiza los 

derechos de las mujeres embarazadas; 

 

Que, los artículos 44, 45 y 46 de la Constitución establecen que el Estado, la 

sociedad y la familia, promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las 

niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos, 

reconocerán y garantizarán la vida, incluido el cuidado y protección desde la 

concepción; se atenderá al principio de su interés superior y sus derechos 

prevalecerán sobre los de las demás personas; 
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Que, los artículos 47, 48 y 49 de la Constitución establecen que el Estado 

garantizará políticas de prevención de las discapacidades y de manera conjunta 

con la sociedad y la familia, procurará la equiparación de oportunidades para las 

personas con discapacidad y su integración social; 

 

Que, el artículo 50 de la Constitución de la República del Ecuador garantiza los 

derechos a las personas con enfermedades catastróficas; 

 

Que, el artículo 51 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce los 

derechos de las personas privadas de la libertad; 

 

Que, el artículo 52,53, 54 y 55 de la Constitución de la República del Ecuador 

reconocen los derechos de acceso a servicios de las personas usuarias y 

consumidoras; 

 

Que, los artículos 56, 57, 58, 59, 60 y 171 de la Constitución de la República del 

Ecuador, reconocen y garantizan los derechos colectivos de las comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, del pueblo afroecuatoriano, el 

pueblo montubio y las que forman parte del Estado ecuatoriano, único e indivisible; 

 

Que, los literales a) y b) del numeral 3 del artículo 66 de la  Constitución de la 

República del Ecuador  reconocen y garantizan a las personas el derecho a la 

integridad personal, que incluye la integridad psíquica y moral y una vida libre de 

violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las medidas 

necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia; 

 

Que, el artículo 70 de la Constitución de la República del Ecuador enfatiza que el 

Estado debe formular y ejecutar políticas para alcanzar la igualdad entre hombres 

y mujeres, a través del mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e 

incorporará el enfoque de género en planes y programas y brindará asistencia 

técnica para su obligatoria aplicación en el sector público; 

 

Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce que 
toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, 
imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de 
inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión;  
 

Que, el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador manda que las 
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera 
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 
públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de 
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sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder 
ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, 
deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e 
interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés 
público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la 
democracia representativa, directa y comunitaria; 

Que, el artículo 100 de la Constitución de la República del Ecuador establece que 

en todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación 

integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y 

representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que 

funcionarán regidas por principios democráticos; 

 

Que, el artículo 156 de la Constitución señala que los consejos nacionales para la 

igualdad son órganos responsables de asegurar la plena vigencia y el ejercicio de 

los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales 

de derecho humanos. Los consejos ejercerán atribuciones en la formulación, 

transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 

relacionadas con las temáticas de género, generacionales, interculturales y de 

discapacidades y movilidad humana de acuerdo con la ley. Para el cumplimiento 

de sus fines se coordinarán con las entidades rectoras, ejecutoras y con los 

organismos especializados en la protección de derechos en todos los niveles de 

gobierno; 

 

Que, el artículo 340 de la Constitución de la República del Ecuador define al 

sistema nacional de inclusión y equidad social como el conjunto articulado y 

coordinado de sistemas, instituciones, políticas, normas programas y servicios 

que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en 

la Constitución y el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo; 

 

Que, el artículo 341 de la Constitución de la República del Ecuador manda que el 

Estado generará las condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo 

largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos en la 

Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y 

priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial 

por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en 

virtud de su condición etaria, de salud o de discapacidad. La protección integral 

funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los 

sistemas especializados se guiarán por sus principios específicos y los del sistema 

nacional de inclusión y equidad social. El sistema nacional descentralizado de 

protección integral de la niñez y la adolescencia será el encargado de asegurar el 
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ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Serán parte del sistema 

las instituciones públicas, privadas y comunitarias; 

 

Que, el artículo 342 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que 

el Estado asignará, de manera prioritaria y equitativa, los recursos suficientes, 

oportunos y permanentes para el funcionamiento y gestión del sistema; 

 

Que, se incorporen al presente cuerpo normativo, todos los convenios 

internacionales ratificados por el Ecuador y que se encuentren vigentes en el 

ámbito de la protección, garantía y restitución de derechos de los grupos de 

atención prioritaria. 

 

Que, el artículo 3, literal a), del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, determina que la igualdad de trato implica que 

todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades, en el marco del respeto a los principios de interculturalidad, y 

plurinacional, equidad de género, generacional, los usos y costumbres; 

 

Que, el artículo 4, literal h), del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralizado obliga a la generación de condiciones que aseguren 

los derechos y principios reconocidos en la Constitución a través de la creación y 

funcionamiento de sistemas de protección integral de sus habitantes; 

 

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralizado, señala en el literal b) Diseñar e implementar políticas de 

promoción y construcción de equidad e inclusión en su territorio, en el marco de 

sus competencias constitucionales y legales; y, literal j) que es función del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal implementar los sistemas de 

protección integral del cantón que aseguren el ejercicio, garantía y exigibilidad de 

los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas 

cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de atención 

prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará con los gobiernos 

autónomos parroquiales y provinciales;  

 

Que, el artículo 57, literal bb), del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización determina que al Concejo Municipal le 

corresponde instituir el sistema cantonal de protección integral para los grupos de 

atención prioritaria; 
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Que, el artículo 128, primer inciso, del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, que trata el “Sistema integral y modelos 

de gestión” establece que todas las competencias se gestionarán como un 

sistema integral que articula los distintos niveles de gobierno y por lo tanto, será 

responsabilidad del Estado en su conjunto; 

 

Que, el artículo 148 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, dispone que los gobiernos autónomos descentralizados 

ejercerán las competencias destinadas a asegurar los derechos de niñas, niños y 

adolescentes que les sean atribuidas por la Constitución, este Código y el Consejo 

Nacional de Competencias en coordinación con la ley que regule el sistema 

nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la adolescencia. Para 

el efecto, se observará estrictamente el ámbito de acción determinado en este 

Código para cada nivel de gobierno y se garantizará la organización y participación 

protagónica de niños, niñas, adolescentes, padres, madres y sus familias, como 

los titulares de estos derechos; 

 

Que, el artículo 302 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización establece respecto a la participación ciudadana que la 

ciudadanía, en forma individual y colectiva, podrán participar de manera 

protagónica en la toma de decisiones, la planificación y gestión de los asuntos 

públicos y en el control social de las instituciones de los gobiernos autónomos 

descentralizados y de sus representantes, en un proceso permanente de 

construcción del poder ciudadano;  

 

Que, el artículo 303 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización señala que los grupos de atención prioritaria tendrán 
instancias específicas de participación, para la toma de decisiones relacionadas 
con sus derechos; 

Que, el artículo 598 del COOTAD dispone que cada gobierno autónomo 

descentralizado metropolitano y municipal organizará y financiará un Consejo 

Cantonal para la Protección de los derechos consagrados en la Constitución y los 

instrumentos internacionales de derechos humanos, señalando sus atribuciones, 

constitución participativa y paritaria entre representantes del estado y de la 

sociedad civil, especialmente de los titulares de derechos; 

 

Que, la Disposición Transitoria Décima de la Ley Orgánica de los Consejos 

Nacionales para la Igualdad establece: “De los Consejos Cantonales de 

Protección de Derechos. A la promulgación de la presente ley en el caso de 

aquellos cantones en los que no hubiesen creado los Consejos Cantonales de 

Protección de Derechos, los Consejos Cantonales de Niñez y Adolescencia se 
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convertirán en Consejos Cantonales de Protección de Derechos y cumplir con las 

funciones establecidas en el artículo 598 del Código Orgánico de Ordenamiento 

Territorial, Autonomía y Descentralización. En el caso del personal de los 

Consejos Cantonales de Niñez y Adolescencia podrán previa evaluación, ser parte 

del Consejo Cantonal de Protección de Derechos”; 

 

Que, el Código de la Niñez y Adolescencia en los artículos 190, 101 y 192, define 
al  Sistema Nacional Descentralizado de Protección Integral a la Niñez y 
Adolescencia como  un conjunto articulado y coordinado de organismos, 
entidades y servicios, públicos y privados, que definen, ejecutan; controlan y 
evalúan las políticas, planes, programas y acciones, con el propósito de garantizar 
la protección integral de la niñez y adolescencia; define medidas, procedimientos; 
sanciones y recursos, en todos los ámbitos, para asegurar la vigencia, ejercicio, 
exigibilidad y restitución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 
asimismo establece los principios rectores y los organismos que lo integran; 
 
Que, el artículo 205 del Código de Niñez y Adolescencia determina la Naturaleza 
Jurídica de las Juntas Cantonales de Protección de Derechos, indicando que son 
órganos de nivel operativo, con autonomía administrativa y funcional, que tienen 
como función pública la protección de los derechos individuales y colectivos de los 
niños, niñas y adolescentes, en el respectivo cantón, las organizará cada 
municipalidad a nivel cantonal o parroquial, según sus planes de desarrollo social 
y serán financiadas por el Municipio; 
 
Que, el artículo 38 literal c) de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar 
la Violencia Contra las Mujeres dispone a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, crear y fortalecer Juntas Cantonales de Protección de 
Derechos, así como capacitar al personal en atención y emisión de medidas; 
 
Que, el artículo 49 literal a) de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar 
la Violencia Contra las Mujeres dispone que los Órganos competentes para 
otorgar medidas administrativas inmediatas de protección son las Juntas 
Cantonales de Protección de Derechos; 
 
Que, la Disposición General Octava de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres dispone que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Cantonales a través de las Juntas Cantonales de Protección de 
Derechos tienen la obligación de asumir la competencia del otorgamiento de 
medidas administrativas de protección inmediata; 
 
Que, los literales a, b, c y d del artículo 84 de la Ley Orgánica de las Personas 
Adultas Mayores establece las atribuciones de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, indicando que se implementará el Sistema 
Especializado de Protección Integral de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores para garantizar el cumplimiento de sus derechos; garantizará el 
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funcionamiento de las Juntas Cantonales de Protección de Derechos a favor de 
las personas adultas mayores; 
 

Que, el numeral 3 del artículo 3 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 

determina que es necesario instituir mecanismos y procedimientos para la 

aplicación e implementación de medios de acción afirmativa que promuevan la 

participación a favor de titulares de derechos que se encuentren situados en 

desigualdad; 

 

Que, el artículo 80 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana define a los 

consejos consultivos, como mecanismos de asesoramiento compuestos por 

ciudadanas o ciudadanos, o por organizaciones civiles que se constituyen en 

espacios y organismos de consulta. Las autoridades o las instancias mixtas o 

paritarias podrán convocar en cualquier momento a dichos consejos. Su función 

es meramente consultiva; 

 

Que, la disposición transitoria cuarta de la Ordenanza para promover el 

emprendimiento, la inserción laboral y la participación activa de los jóvenes en el 

desarrollo del cantón Manta, señala que se integrará a los jóvenes al Pleno del 

Consejo Cantonal para la Protección de Derechos de Manta; 

 

Que, el enfoque de derechos humanos se basa en el carácter de los derechos 

humanos como indivisibles, interdependientes y de igual jerarquía, todas las 

acciones y decisiones del sistema considerarán a los derechos humanos como 

eje para buscar cambios a estructuras e instituciones, como eje forjador de 

relaciones, como base de reglas de participación igualitarias e incluyentes en 

procesos democráticos, abiertos y transparentes, que permitan el respeto, 

interculturalidad y convivencia pacífica de la sociedad; el enfoque de derechos 

humanos fortalecerá a las instituciones del sistema y al balance en las 

responsabilidades del gobierno nacional y de los gobiernos autónomos 

descentralizados; 

 

Que, el enfoque de género en todas las acciones y decisiones del sistema, se 

considerará la categoría de género como herramienta de análisis y elemento 

constitutivo de las relaciones sociales, económicas y culturales, para buscar la 

manera de superar las brechas entre hombres y mujeres en materia de igualdad, 

distribución y reconocimiento; y, 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Manta, en ejercicio 

de sus atribuciones constitucionales y legales y de su facultad normativa, 

establecida en el artículo 57 literal a), del Código Orgánico de Ordenamiento 

Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la siguiente: 
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ORDENANZA DE CREACIÓN, ORGANIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS EN EL CANTÓN 

MANTA 

 

TÍTULO I 

DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS EN EL 

CANTÓN MANTA 

 

CAPÍTULO I 

DEFINICIÓN, ÁMBITO Y OBJETO 

 

Art. 1.- Definición. - El Sistema de Protección Integral de Derechos en el cantón 

Manta, en adelante el Sistema, es el conjunto articulado y coordinado de 

instituciones, políticas, programas, proyectos y servicios que aseguran el 

reconocimiento, goce, ejercicio y exigibilidad de los derechos plasmados en la 

Constitución de la República del Ecuador, leyes e instrumentos internacionales de 

derechos humanos. 

 

Forman parte del Sistema, todos los organismos que por sus competencias, 

funciones o mandatos estén vinculados a: servicios, garantía, protección, 

transversalización, vigilancia y evaluación de políticas públicas y servicios 

públicos; organismos de exigibilidad y restitución de derechos; y, los señalados en 

la presente ordenanza. 

 

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Manta, será el organismo que 

encabezará el Sistema de Protección Integral de Derechos de la ciudad. 

 

Art. 2.- Ámbito. - El ámbito de aplicación de la presente Ordenanza, será en la 

circunscripción territorial del cantón Manta. 

 

Art. 3.- Objeto. - La presente Ordenanza tiene por objeto crear, organizar e 

implementar el Sistema de Protección Integral de Derechos en el cantón Manta, 

que asegure el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en 

la Constitución y en los instrumentos internacionales. 

 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS Y ENFOQUES RECTORES DEL SISTEMA 
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Art. 4.- De los Principios. - Rigen al Sistema de Protección Integral de Derechos, 

además de los contemplados en la Constitución de la República del Ecuador y 

otras normas afines, los siguientes: 

 

1. Principio de especialidad y especificidad. - Los organismos del sistema, 

para el cumplimiento de sus fines, considerarán las características 

específicas de las personas que conforman los grupos de atención 

prioritaria y sociedad civil, para alcanzar el ideal abstracto de universalidad 

de los derechos humanos; 

 

2. Principio de interculturalidad. - En todas las acciones y decisiones del 

sistema, se respetará los elementos de la diversidad cultural relacionados 

con las prácticas, normas, formas de organización y procedimientos de las 

personas, grupos o colectividades que estén bajo su conocimiento; 

 

3. Principio de ética laica. - Es deber primordial de todos los organismos 

del sistema, garantizar la ética laica como sustento de sus acciones y 

decisiones, con el fin de desarrollar una moral ciudadana, más humana, 

propia de una sociedad amplia y abierta, de reglas mínimas pero exigibles, 

que se funde en el respeto del otro, que reconozca que todos somos 

iguales y que se centre en el respeto de lo público; 

 

4. Principio de coordinación. - Todos los organismos del Sistema, tienen el 

deber de coordinar acciones a fin de que se cumplan los principios que 

orientan al sistema y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución de la República del Ecuador e Instrumentos 

Internacionales de derechos humanos; 

 

5. Principio de confidencialidad. - Los organismos del sistema, en el ámbito 

de sus competencias, en los casos en que sea necesario por la naturaleza 

de la materia de que se trate, aplicarán el principio de confidencialidad y 

salvaguarda que respete su intimidad y de las personas involucradas. 

 

Art. 5.- De los Enfoques. - Se consideran enfoques del Sistema de Protección 

Integral de Derechos los siguientes: 

 

1. Enfoque de derechos humanos.- Con base en el carácter de los 

derechos humanos como indivisibles, interdependientes y de igual 

jerarquía, todas las acciones y decisiones del Sistema considerarán a los 

derechos humanos como eje para buscar cambios a estructuras e 

instituciones, como eje forjador de relaciones, como base de reglas de 
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participación igualitarias e incluyentes en procesos democráticos, abiertos 

y transparentes que permitan el respeto, interculturalidad y convivencia 

pacífica de la sociedad. El enfoque de derechos humanos fortalecerá a las 

instituciones del Sistema y al balance en las responsabilidades del 

gobierno nacional y de los gobiernos autónomos descentralizados; 

 

2. Enfoque Intergeneracional. - Este enfoque permite comprender que 

todas las personas en sus diferentes etapas de vida (niños, adolescentes, 

jóvenes, adultos, adultos mayores) son importantes para la construcción 

de una vida en sociedad, considerando  

 
que el principio sine qua non del interés superior del niño y prioridad absoluta son 

los que orientan la acción del Estado. A fin de fomentar, promover relaciones 

armoniosas y solidarias entre las distintas generaciones, preservando la 

especificidad del tratamiento de protección y restitución de derechos en las 

diversas fases o grupos generacionales, y la especialidad en lo que se refiere al 

manejo de procesos y procedimientos. 

 

3. Enfoque de género. - En todas las acciones y decisiones del Sistema se 

considerará la categoría de género como herramienta de análisis y como 

elemento constitutivo de las relaciones sociales, económicas y culturales, 

clave para entender y de construir el orden patriarcal y para buscar la 

manera de superar las brechas de género entre hombres, mujeres y 

comunidad LGTBIQ+ en materia de igualdad, distribución y 

reconocimiento. 

 

4. Enfoque de discapacidad.- Permite identificar y caracterizar a las 

personas con discapacidad y sus factores contextuales para contribuir en 

la visibilización de esta población y en la focalización de acciones 

afirmativas orientadas a la inclusión y garantía de sus derechos. 

 

5. Enfoque de interculturalidad.- De manera que propicie el diálogo y el 

intercambio de saberes, promover el respeto a las diferentes culturas y 

cosmovisiones de los pueblos y nacionalidades; así como de las 

expresiones culturales urbanas y rurales en el territorio de Manta. 

Perspectiva que posibilita la identificación de elementos culturales para 

una mejor comprensión de las diferencias, en el ejercicio de derechos de 

las personas de otras nacionalidades. 
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6. Enfoque de movilidad humana.- La movilidad humana implica el 

reconocimiento de tres principios superiores para la protección de las 

personas en situación de movilidad, establecidos en la Constitución y en 

la Ley Orgánica de Movilidad Humana, que deberán ser la base para la 

construcción de la política pública migratoria nacional: i) ninguna persona 

puede ser calificada como “ilegal”; ii) derecho a la libre circulación: implica 

el ejercicio de una circulación libre por parte de personas nacionales y 

extranjeras dentro del territorio ecuatoriano; iii) ciudadanía universal: hace 

referencia al reconocimiento de la “potestad del ser humano para 

movilizarse libremente por todo el planeta, e implica la portabilidad de sus 

derechos, independientemente de su condición migratoria”, de acuerdo a 

la Ley Orgánica de Movilidad Humana. 

CAPÍTULO III 

OBJETIVOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 

DERECHOS EN EL CANTÓN MANTA 

 

Art. 6.- Son objetivos del Sistema de Protección Integral de Derechos en el cantón 

Manta: 

 

a. Constituir la estructura normativa e institucional, necesaria para la 

garantía de los derechos consagrados en la Constitución de la 

República del Ecuador, leyes y en los instrumentos internacionales 

de derechos humanos; 

 

b. Garantizar que los organismos y entidades que conforman el 

Sistema de Protección Integral de Derechos en el cantón Manta, 

en el marco de sus competencias, definan su accionar de manera 

coordinada y articulada al GADMC-Manta, por medio del Consejo 

Cantonal de Protección de Derechos de Manta; 

 

c. Asegurar el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos de las 

personas consagrados en la Constitución de la República del 

Ecuador, leyes y en los instrumentos internacionales de derechos 

humanos; 

 

d. Conformar el Consejo Cantonal, la Junta Cantonal y las Redes de 

Protección de Derechos de Grupos de atención prioritaria; 
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e. Promover la articulación, coordinación y corresponsabilidad entre 

las instituciones y organismos que conforman el Sistema de 

Protección Integral de Derechos en el cantón Manta; 

 

f. Promover la articulación, coordinación y corresponsabilidad entre 

las entidades que conforman el Sistema Nacional de Inclusión y 

Equidad Social y sus Sistemas Especializados; y, la sociedad; 

 

g. Establecer los mecanismos para la participación protagónica de los 

grupos de atención prioritaria y sociedad civil, conforme lo 

establece la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control 

Social, para el cumplimiento de la presente Ordenanza; 

 

h. Establecer los espacios y mecanismos de participación de los 

grupos de atención prioritaria y sociedad civil, en todos los 

procesos de definición, ejecución, control y evaluación de políticas, 

planes, programas, proyectos; y, acciones del Sistema de 

Protección Integral de Derechos en el cantón Manta; 

 

i. Asegurar la implementación de las políticas públicas de protección 

integral, desarrollando los mecanismos que aseguren su 

funcionamiento y sus capacidades locales, técnicas; y, gerenciales; 

 

j. Establecer los mecanismos que permitan la articulación e 

implementación de los sistemas de protección a través del 

fortalecimiento de las propuestas metodológicas, técnicas y 

económicas de los actores públicos, privados y de economía mixta 

del cantón Manta; 

 
k. Promover la relación cercana entre los organismos del Sistema de 

Protección Integral de Derechos en el cantón Manta, los grupos de 

atención prioritaria y la sociedad civil, a fin de aumentar el grado de 

efectividad en la respuesta del sistema a las demandas y 

necesidades sociales; y, 

 

l. Promover la corresponsabilidad del Estado, el gobierno local, las 

familias y la sociedad, en el cumplimiento efectivo de los derechos 

de los grupos de atención prioritaria y sociedad civil. 

 

TÍTULO II 
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ESTRUCTURA Y CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL DE DERECHOS EN EL CANTÓN MANTA 

 

CAPÍTULO I 

DE LOS ORGANISMOS  

 

Art. 7.- Conformación. - El Sistema de Protección Integral de Derechos en el 

cantón Manta estará conformado por los siguientes organismos: 

 

1. Organismos de definición, planificación, formulación, observancia, 

seguimiento y evaluación de políticas públicas: 

 

a. El Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Manta. 

 

2. Organismos de protección, defensa y restitución de derechos: 

 

a. La Junta Cantonal de Protección de Derechos; y, 

b. Las Unidades Judiciales y Cortes de Justicia competentes. 

 

3. Organismos de ejecución de políticas planes, programas y 

proyectos: 

 

a. Las entidades públicas locales y nacionales que presten servicios de 

atención en el cantón Manta; 

b. Entidades privadas y comunitarias de atención; y, 

c. Redes de protección de derechos.  

 

4.- Organismos de vigilancia, exigibilidad y control social:  

 

a. Consejos Consultivos;  

b. Defensorías comunitarias;  

c. Observatorios, redes, comités de usuarios; y,  

d. Otras formas de organización y control social. 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS ORGANISMOS DE DEFINICIÓN, PLANIFICACIÓN, FORMULACIÓN, 

OBSERVANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS 

PÚBLICAS 

 

Art. 8.- Naturaleza jurídica del Consejo Cantonal de Protección de Derechos 

de Manta.- El Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Manta, es la 
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entidad articuladora del Sistema de Protección Integral de Derechos; es un 

organismo de derecho público, técnico, con personería jurídica, que para el 

ejercicio de sus funciones goza de autonomía orgánica, administrativa, financiera 

y presupuestaria, de corresponsabilidad en la tutela de los derechos de las 

personas y grupos de atención prioritaria; es una entidad operativa, 

desconcentrada del GADMC-MANTA. 

 

El CCPD-M, se constituirá con la participación paritaria de representantes de la 

sociedad civil, especialmente de los titulares de derechos; del sector público, 

integrados por delegados de los organismos desconcentrados del gobierno 

nacional que tengan responsabilidad directa en la garantía, protección y defensa 

de los derechos de las personas y grupos de atención prioritaria; delegados del 

gobierno municipal; y, delegados de los gobiernos parroquiales rurales. Estará 

presidido por la máxima autoridad de la función ejecutiva del GADMC-MANTA, o 

su delegado; quien tendrá voto dirimente, sus acciones y decisiones serán 

expresadas a través de resoluciones, las cuales serán operativizadas por la 

Secretaría Técnica en coordinación con las redes interinstitucionales y demás 

organismos de protección de derechos, y, su vicepresidente será electo de entre 

los delegados de la sociedad civil. 

 

Art. 9.- Atribuciones del CCPD-M.- El Consejo Cantonal de Protección de 

Derechos de Manta, tendrá a su cargo la formulación, transversalización, 

observancia, seguimiento y evaluación de políticas públicas cantonales para la 

protección de derechos. Sus acciones y decisiones se articularán a las políticas 

públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad y las coordinará con las 

entidades; así como, con las redes interinstitucionales especializadas en la 

protección de derechos. 

 

Siendo sus atribuciones las siguientes: 

 

a.  Elaborar las Agendas de Política Pública, que atiendan las necesidades 

específicas de los grupos de atención prioritaria y sociedad civil, mediante 

planes, programas y proyectos de intervención; 

 

b. Formular políticas públicas cantonales relacionadas con las temáticas de 

género, étnico/intercultural, generacional, movilidad humana, personas 

privadas de la libertad, personas con enfermedades catastróficas, de alta 

complejidad y de atención especializada; y, discapacidad; articuladas a las 

políticas públicas de los Consejos Nacionales de Igualdad; 
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c. Transversalizar el enfoque de género, étnico/intercultural, generacional, 

movilidad humana, discapacidad, en las políticas públicas del cantón, 

relacionadas a los grupos de atención prioritaria y sociedad civil; 

 

d. Observar, vigilar y activar mecanismos para exigir el cumplimiento de los 

derechos individuales y colectivos, en la aplicación de los servicios 

públicos y privados, relacionados con las políticas de igualdad. 

 

e. Dar seguimiento a las instituciones locales, en  el cumplimiento de las 

políticas públicas, que sean necesarias para la protección de los derechos 

de los grupos de atención prioritaria y sociedad civil; 

 

f. Elaborar y proponer políticas de comunicación y difusión sobre los 

derechos, garantías, deberes y responsabilidades de los grupos de 

atención prioritaria y de las personas; 

 

g. Coordinar acciones con el Concejo Municipal de Manta, así como, con 

todas las instancias de organización y decisión del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipalidad de Manta, para el cumplimiento de sus 

fines; 

 

h. Coordinar acciones con las entidades rectoras y ejecutoras, con los 

organismos especializados; así como, con las redes interinstitucionales de 

protección de derechos para la garantía de derechos de los grupos de 

atención prioritaria y de las personas, en su jurisdicción; 

 

i. Crear y desarrollar mecanismos de coordinación y colaboración con los 

organismos internacionales, públicos o privados, que se relacionen con los 

derechos, garantías, deberes y responsabilidades de los grupos de 

atención prioritaria y sociedad civil; 

 

j. Promover la conformación y fortalecimiento de las defensorías 

comunitarias y consejos consultivos, como instancias de participación de 

los titulares de derechos, para la consulta, diseño y evaluación de las 

políticas públicas locales; 

 

k. Elegir a los miembros de la Junta Cantonal de Protección de Derechos de 

Manta. 

 

l. Dictar y aprobar las normas reglamentarias internas, necesarias para su 

funcionamiento. 
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La potestad y competencia del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de 

Manta, comprenderá no sólo las facultades mencionadas, sino cuantas otras 

fueren congruentes con la respectiva materia y todas aquellas previstas en la ley. 

Además de las atribuciones que se señalan, el Consejo Cantonal de Protección 

de Derechos de Manta, realizará todas y cada una de las actividades 

administrativas necesarias para su buen funcionamiento. 

 

Art. 10.- Órganos del Consejo Cantonal de Protección de Derechos. - Son 

órganos del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Manta, los 

siguientes: 

 

a) El Pleno del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Manta 

CCPD-M; 

b) La Secretaría Técnica y sus procesos habilitantes. 

 

Art. 11.- Del Pleno y su Integración. - El Pleno del Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos de Manta, se integrará paritariamente por representantes 
del sector público y de la sociedad civil. 
 

Por el sector público o el Estado: 

 

1. El/la Alcalde/sa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Manta o su delegado/a. 

2. El/la Presidente/a de la Comisión de Igualdad y Género del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del cantón Manta o su delegado/a. 

3. El/la Director/a Distrital No. 2 del Ministerio de Educación o su delegado/a. 

4. El/la Director/a Distrital No. 2 del Ministerio de Salud Pública o su 

delegado/a. 

5. El/la Director/a Distrital No. 2 del Ministerio de Inclusión, Económica y 

Social o su delegado/a. 

6. El/la Director/a Distrital No. 2 del Ministerio del Trabajo o su delegado/a. 

7. El/la Delegado/a de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Parroquiales (Rurales) del Cantón Manta. 

8.  Además, aquellos representantes de instituciones públicas con impacto 

socio-económico, logístico-operacional en el Cantón, que sean incluidos 

por resolución debidamente motivada del Presidente del Consejo Cantonal 

de Protección de Derechos de Manta. 

 

Por la sociedad civil: 

 

1. Un Consejero/a, representante principal y suplente de las organizaciones 

que trabajan con niños, niñas y adolescentes. 
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2. Un Consejero/a, representante principal y suplente de las organizaciones 

de discapacidad. 

3. Un Consejero/a, representante principal y suplente de las organizaciones 

que trabajan el tema de género. 

4. Un Consejero/a, representante principal y suplente de las organizaciones 

de jóvenes. 

5. Un Consejero/a, representante principal y suplente de las organizaciones 

de adultos mayores. 

6. Un Consejero/a, representante principal y suplente de las organizaciones 

de movilidad humana, 

7.  Un Consejero/a, representante principal y suplente de las organizaciones 

de los pueblos y nacionalidades.  

 

Para la selección y designación de los miembros principales y suplentes de la 

sociedad civil, el CCPD-M convocará a un proceso de elección libre, incluyente, 

igualitario que respete el principio de paridad, de acuerdo con el reglamento 

aprobado para el efecto. 

 

Los miembros del CCPD-M, durarán cuatro años en sus funciones, podrán ser 

reelegidos por una sola vez, y tienen la obligación de mantener informados a sus 

respectivas instituciones u organizaciones sobre las decisiones tomadas en por el 

Pleno del CCPD-M.  

 

Art. 12.- Atribuciones del Pleno del CCPD-M.- El Pleno del Consejo Cantonal 

de Protección de Derechos, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

a) Cumplir y exigir el respeto de los derechos de las y los habitantes del 

cantón Manta, principalmente de los grupos de atención prioritaria y 

aquellos que se encuentren en situación de vulnerabilidad y/o riesgo. 

 

b) Observar y exigir el cumplimiento de las normas, principios y enfoques 

determinados en la Constitución de la República del Ecuador, leyes y 

demás normativa vigente, en la formulación,  transversalización, 

seguimiento, observancia y evaluación de las políticas públicas del cantón 

Manta.    

 

c) Dictar y aprobar el reglamento que regule la designación de los miembros 

de la Junta Cantonal de Protección de Derechos.  

 

d) Emitir, aprobar y/o reformar las normas reglamentarias internas o 

resoluciones necesarias para su estructura, organización institucional y 
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funcionamiento. 

 

Art. 13.- Requisitos mínimos para ser miembros. - Para ser miembros del 

CCPD-M, a más de los que se establezcan en el respectivo reglamento, se 

requiere: 

 

a. Para el caso de los representantes de la sociedad civil haber 

participado al menos un año en una organización, directamente 

relacionada con las temáticas de alguno de los grupos de atención 

prioritario; 

 

b. Para el caso de los delegados del sector público acreditar la 

representación por delegación permanente en el CCPD-M;  

 

Art. 14.- De la Presidencia del CCPD-M.- La Presidencia del Consejo Cantonal 

de Protección de Derechos de Manta, la ejercerá el Alcalde o  la Alcaldesa del 

GADMC-M, quien tendrá las siguientes atribuciones: 

 

a) Disponer a la/el Secretaria/o Técnica/o las convocatorias, instalar, dirigir, 

suspender, clausurar las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo 

Cantonal de Protección de Derechos de Manta; 

 

b) Disponer el orden del día para las convocatorias a las sesiones del Consejo 

Cantonal de Protección de Derechos de Manta; 

 

c) Poner en consideración y aprobación del Pleno del CCPD-Manta el orden del 

día; 

 

d) Presidir las sesiones del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de 

Manta; 

 

e) Intervenir en las Sesiones del CCPD-Manta con voz y voto. 

 

f) Dirigir los debates precisando el asunto propuesto, declararlos terminados 

cuando estime que se ha discutido lo suficiente y ordenar que la/el Secretaria/o 

Ténica/o tome votación cuando el caso lo requiera y proclame su resultado; 

 

g) Ordenar que se verifique o rectifique la votación a petición de algún miembro 

del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Manta; 

 

h) Suscribir conjuntamente con la/el Secretaria/o Técnica/o las resoluciones que 
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adopte el Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Manta;  

 

i) Velar por el cumplimiento de las resoluciones del Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos de Manta. 

 

j) Poner en conocimiento al Concejo del GADM-Manta las resoluciones de 

políticas públicas, presupuesto del CCPD-Manta y otros aspectos que 

requieran por ley de resolución u Ordenanza Municipal. 

 

k) Legalizar el nombramiento de la/el Secretaria/o Técnica/o del Consejo 

Cantonal de Protección de Derechos de Manta y los demás documentos que 

tengan relación con éste. 

 

El Alcalde o la Alcaldesa en su calidad de Presidente del CCPD-Manta, podrá 

designar un delegado o delegada al seno del Pleno del Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos, el mismo que actuará con voz y voto en su ausencia, o 

en calidad de asesor de la Presidencia. 

 

Art. 15.- De la Vicepresidencia.- La/el Vicepresidenta/e será electa de entre los 

representantes de la sociedad civil del Consejo Cantonal de Protección de 

Derechos, conforme a lo establecido en el Art. 598 del COOTAD y  de acuerdo al 

principio de paridad entre mujeres y hombres, en el caso de que la Presidencia 

del CCPD-M le corresponda a un hombre, obligatoriamente se elegirá a una mujer 

como Vicepresidenta o viceversa. Su única atribución es subrogar a la/el 

Presidenta/e del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Manta o su 

delegado/a, en caso de ausencia temporal, con aquellas atribuciones y funciones 

que le hayan sido delegadas por la Presidencia y en el período establecido. 

 

Art. 16.- Planificación y Presupuesto del Sistema de Protección Integral de 

Derechos en el cantón Manta.- El Consejo Cantonal de Protección de Derechos 

de Manta, en el marco de sus competencias, definirá anualmente un Plan de 

Acción para la Protección Integral de derechos a las personas y grupos de 

atención prioritaria, con el financiamiento, la participación y articulación directa de 

los organismos públicos; del sector privado; organizaciones no gubernamentales; 

y, organizaciones sociales de los grupos de atención prioritaria, que conforman el 

Sistema de Protección Integral de Derechos en el cantón Manta. El Plan de Acción 

Anual, establecerá su accionar en función de las políticas públicas locales 

articuladas al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del GADMC-M y al 

Plan Nacional de Desarrollo. 
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Los organismos y entidades que conforman el Sistema de Protección Integral de 

Derechos en el cantón Manta, asegurarán la coordinación y articulación necesaria 

con el Plan de Acción, elaborado por el CCPD-M. 

 

El GADMC-MANTA designará de su presupuesto institucional, el presupuesto 

anual al Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Manta, de acuerdo a los 

planes operativos aprobados que cubran su cabal y correcto funcionamiento.  

 

Art. 17.- De la Secretaría Técnica del CCPD-M.- La Secretaria Técnica forma 

parte del  Consejo Cantonal de Protección de Derechos, se integrará por un 

equipo profesional bajo la dirección y responsabilidad de la o el Secretario 

Técnico; este equipo tendrá como responsabilidad las tareas técnicas, 

administrativas y operativas que efectivicen las resoluciones y decisiones del 

CCPD-M, estará encargada de planificar, controlar y dirigir la gestión estratégica, 

técnica, administrativa y financiera de la institución, facilitando el cumplimiento de 

los objetivos institucionales.  

 

El Secretario o Secretaria Técnica del CCPD-M, al ser un ejecutor del CCPD-M, 
será un servidor público de libre nombramiento y remoción; quien deberá cumplir 
con el perfil profesional de tercer nivel como mínimo, que acredite conocimientos 
sobre derechos humanos y/o políticas públicas de protección de derechos. 
Art. 18.- Atribuciones del/la Secretario/a Técnico/a del CCPD-M.- Son 

atribuciones del/la Secretario/a Técnico/a del CCPDM, las siguientes: 

 

a. Ejercer la representación legal, del Consejo Cantonal de Protección 

de Derechos de Manta; 

 

b. Ejecutar las resoluciones del Consejo de Protección de Derechos 

de Manta; 

 

c. Elaborar la planificación de acciones públicas operativas; 

 

d. Promover la constitución de mecanismos para la observancia 

ciudadana y vigilancia del cumplimiento de las Agendas de Política 

Pública cantonales; 

 

 

e. Elaborar propuestas técnicas para aprobación del CCPD-M, sobre 

el proceso de cumplimiento de las atribuciones de formulación, 

transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de 

políticas públicas, necesarios para el adecuado funcionamiento 

técnico y administrativo de la Secretaría Técnica y del CCPD-M. 
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f. Implementar los procesos de formulación, transversalización, 

observancia, seguimiento y evaluación, aprobadas por el CCPD-M; 

 

g. Elaborar los documentos normativos para ponerlos en 

conocimiento del Pleno del Consejo Cantonal de Protección de 

Derechos de Manta, para su aprobación; y, elaborar y llevar a cabo 

los procedimientos necesarios para el adecuado funcionamiento 

técnico y administrativo de la Secretaría Técnica y del Consejo 

Cantonal de Protección de Derechos de Manta; 

 

h. Presentar informes de avances y gestión, que requiera el Pleno del 

Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Manta; 

 

i. Realizar la vigilancia y monitoreo que aseguren la aplicación y 

accesibilidad del cumplimiento de políticas de protección integral 

de grupos de atención prioritaria y sociedad civil; 

 

j. Coordinar con la Comisión Permanente de Igualdad y Género e 

instancias del GADMC-MANTA, y demás instituciones del sector 

público cuyas competencias se relacionen con la protección 

integral de derechos; esto con la finalidad de sistematizar, planificar 

y articular acciones que luego se llevarán para debate al Pleno del 

CCPD-M, a fin de procurar una atención oportuna y eficiente de las 

tareas que les compete; 

 

k. Impulsar el funcionamiento, coordinación y articulación entre los 

organismos del Sistema de Protección Integral de Derechos en el 

cantón Manta; 

 

l. Ejecutar el Modelo de Gestión, Plan Estratégico, Plan Operativo 

Anual y el Plan Anual de Compras Públicas del Sistema de 

Protección Integral de Derechos en el cantón Manta; 

 

m. Ejecutar y controlar el presupuesto institucional; 

 

n. Solicitar y exigir información a los organismos públicos y privados, 

ONG; y, demás instituciones en relación a la prevención, protección 

y restitución de derechos; respetando el principio de 

confidencialidad e interés superior del niño. 
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La potestad del/la Secretario/a Técnico/a comprenderá estas facultades y cuantas 

otras fueren congruentes con la respectiva materia; y, todas aquellas previstas en 

las normativas internas, que se dicten para el efecto. 

 

SECCIÓN SEGUNDA  

DE LOS ORGANISMOS DE PROTECCIÓN, DEFENSA Y RESTITUCIÓN DE 

DERECHOS 

 

Art. 19.- De la Junta Cantonal de Protección de Derechos.- La Junta Cantonal 

de Protección de Derechos de Manta, es un órgano de nivel operativo, con 

autonomía administrativa y funcional, que depende orgánica y financieramente del 

GAD Municipalidad de Manta, se constituye en un mecanismo idóneo para 

garantizar de manera expedita, en la vía administrativa, los derechos individuales 

y colectivos de los grupos de atención prioritaria en el cantón Manta, cuando exista 

una amenaza, violación o necesidad de reparación integral de los derechos 

vulnerados. 

 

Para el ejercicio de sus funciones operativas de protección y reparación integral 

no tendrá injerencia administrativa ni funcional de ninguna autoridad municipal ni 

de ningún otro funcionario público o privado en las resoluciones de casos de riesgo 

o vulneración de derechos, bajo prevenciones legales, por lo que sus decisiones 

no están sujetas a revisión, impugnación o apelación ante el ente municipal.  

 

La Junta Cantonal de Protección de Derechos de Manta, articulará sus acciones 

y decisiones, con los otros organismos del Sistema de Protección Integral de 

Derechos en el cantón Manta, con el fin de dar una respuesta integral a las 

necesidades de las personas, comunidades o colectivos, de los grupos de 

atención prioritaria, cuyos derechos sean amenazados o conculcados. 

 

Art. 20.- Atribuciones. - Corresponde a la Junta Cantonal de Protección de 

Derechos de Manta, las siguientes atribuciones: 

 

a) Conocer de oficio o a petición de parte, los casos de amenaza, violación o 

necesidad de restitución de los derechos individuales y colectivos, de los 

grupos de atención prioritaria dentro del cantón Manta; 

 

b) Dictar las medidas administrativas de protección necesarias para reparar 

integralmente el o los derechos amenazados o conculcados; 

 

c) Vigilar la ejecución de sus medidas; 
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d) Llevar el registro de las personas sobre las cuales se hayan aplicado 

medidas de protección y proporcionar la información al Registro Único de 

Violencia contra las Mujeres, como establece el artículo 4 de la Ley para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

 
 

e) Interponer las acciones necesarias, incluso jurisdiccionales, en los casos 

de incumplimiento de sus decisiones o cuando sus decisiones o medidas 

de protección sean insuficientes, para la reparación efectiva e integral de 

los derechos; 

 

f) Coordinar acciones con los otros organismos del Sistema de Protección 

Integral de Derechos; 

 
g) Requerir a los órganos del gobierno nacional o seccional, la información y 

documentos que se requieran para el cumplimiento de sus funciones y 

dictar las correspondientes medidas de protección; 

 
h) Presentar informes trimestrales sobre los procesos administrativos que 

sustancie la Junta Cantonal de Protección de Derechos al Consejo 

Cantonal de Protección de Derechos de Manta; 

 

i) Derivar ante las autoridades competentes las infracciones penales que se 

cometan en contra de los grupos de atención prioritaria, que no sea 

competencia de la JCPD-Manta; 

 

j) Poner en conocimiento de los Órganos Judiciales, el hecho y las medidas 

de protección otorgadas a las victimas de Violencia de Género para que 

las mismas sean ratificadas, modificadas o revocadas; 

 

 

k) Vigilar que, en los reglamentos y prácticas institucionales, las entidades de 

atención no violen los derechos de los grupos de atención prioritaria; 

 

l) Aplicar las rutas y protocolos generados por las instituciones públicas y 

comunitarias que dentro del marco de sus competencias tengan como 

atribución la protección de derechos humanos;  

 

m) Velar por la no revictimización de la persona a la cual se ha vulnerado sus 

derechos; y,  

 

n) Las demás que determine la ley. 
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La potestad de la Junta Cantonal de Protección de Derechos, comprenderán estas 

facultades y cuantas otras fueren congruentes con la respectiva materia, aunque 

no se encuentren especificadas de modo expreso en este artículo. 

 

Art. 21.- Integración. La Junta Cantonal de Protección de Derechos de Manta 
estará compuesta por dos Unidades especializadas, en atención a personas de 
grupos de atención prioritaria, las cuales se las identificarán como: 1. Unidad 
Especializada en Niñez y Adolescencia; y, 2. Unidad Especializada en Adulto 
Mayor y Violencia de Género. Cada Unidad estará integrada por tres miembros 
principales y tres suplentes, quienes 
durarán tres años en sus funciones y podrán ser reelegidos por una sola vez.  

Se constituirán las Unidades Especializadas en Protección de Derechos que se 
estimen pertinentes para la atención de los demás grupos de atención prioritaria 
de acuerdo al ordenamiento jurídico ecuatoriano vigente y la planificación 
institucional. 
 
Las o los miembros deberán probar conocimientos y experiencia en derechos 

humanos, sistemas de protección de derechos y políticas públicas, y los demás 

requisitos que se establezcan en el reglamento que el pleno del Consejo Cantonal 

de Protección de Derechos de Manta dicte para el efecto. Las o los miembros 

requieren acreditar competencias y experiencia de atención directa en situaciones 

de violación de derechos individuales o colectivos de la niñez y adolescencia u 

otros grupos prioritarios.  

 

La Junta Cantonal de Protección de Derechos, de conformidad con la planificación 

institucional del Gobierno Municipal, contará y trabajará con un equipo técnico de 

apoyo, para dar cumplimiento a las medidas de protección que emitan y su 

adecuado funcionamiento estará regulado por los reglamentos que para el efecto 

determine la Dirección de Gestión del Talento Humano del GADMC-M. 

  

Art. 22.- Medidas Administrativas. - Las o los miembros de la Junta Cantonal de 

Protección de Derechos de Manta, dispondrán las medidas administrativas que 

sean necesarias para prevenir y amparar el derecho amenazado o vulnerado de 

las personas pertenecientes a los grupos de atención prioritaria, conforme al 

constitucional y normativo vigente. 

 

Art. 23.- Infracción y sanción. - Las o los miembros de la Junta Cantonal de 

Protección de Derechos de Manta aplicarán las sanciones pecuniarias de acuerdo 

a mandatos constitucionales de nuestra normativa legal vigente a los sujetos que 

amenacen o vulneren los derechos de los grupos de atención prioritaria, dichas 

decisiones serán tomadas a partir de un procedimiento dotado de garantías 
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procesales que integren el derecho al debido proceso y a partir de las causales 

expresamente determinadas en nuestro ordenamiento jurídico.  

 

Art. 24. De la Administración de Justicia Especializada. - La administración de 

justicia especializada, integrada a la Función Judicial, forman parte del Sistema 

de Protección Integral de Derechos y se constituyen en mecanismos de garantía 

jurisdiccional de los derechos de las personas pertenecientes a los grupos 

prioritarios; asimismo se prestará especial atención, cuando existan otras 

condiciones de vulnerabilidad o de discriminación. 

 

Se considerará el conocimiento, especialización, experiencia y acciones de los 

organismos que conforman el Sistema para el abordaje de las causas que lleguen 

a su conocimiento, para la reparación efectiva e integral de los derechos humanos 

de las personas y los grupos de atención prioritaria; sin perjuicio del cumplimiento 

de sus funciones establecidas en la Constitución de la República del Ecuador y 

las leyes pertinentes. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LOS ORGANISMOS DE EJECUCIÓN DE POLÍTICAS, 

PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS 

 

Art. 25.- Definición. - Son organismos y entidades de todos los niveles de 

gobierno, entidades privadas y comunitarias (ONGs, Fundaciones, y demás), que 

tienen a su cargo la ejecución de políticas públicas mediante la implementación 

de planes, programas, proyectos y acciones, de acuerdo a su naturaleza, objetivos 

y competencias. Dicha prestación de servicios deberá siempre considerar, de 

forma transversalizada los derechos y características propias de cada uno de los 

grupos de atención prioritaria, tal como los define la Constitución; y, aquellos que 

se encuentran en situación de exclusión, vulnerabilidad y/o riesgo dentro del 

territorio de Manta. 

 

Para sensibilizar, prevenir, reducir factores de riesgo, brindar atención de 

emergencia o acogida, acompañar la restitución de derechos; estos organismos y 

entidades deben trabajar en red, bajo estándares unificados, planificar y ejecutar 

acciones de manera coordinada en el marco de sus competencias.  

 

Art. 26.- Entidades e Instituciones públicas, privadas y comunitarias. - Son 

todas aquellas entidades de todos los niveles de gobierno, entidades privadas y 

comunitarias, de hecho, o de derecho, que implementan políticas públicas, a 

través de la prestación de servicios, a los grupos de atención prioritaria, tal como 

los define la Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de exclusión, 

vulnerabilidad y/o riesgo, dentro del territorio de Manta. 
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Art. 27.- Obligaciones y atribuciones de las entidades de atención. - Para el 

cumplimiento de sus objetivos, las entidades de atención tendrán las siguientes 

obligaciones y atribuciones, que serán ejercidas en el marco de sus respectivas 

competencias: 

 

a) Cumplir con las normas constitucionales, tratados internacionales que 

hubiesen sido ratificados por el Ecuador y demás leyes respecto a 

derechos humanos.  

 

b) Articularse y trabajar en red, particularmente en la definición de rutas y 

protocolos conjuntos de actuación, de direccionamiento, referencia y 

contra-referencia para asegurar la promoción, prevención, la atención de 

emergencia o acogida, la protección y la reparación integral de derechos, 

dentro del territorio de Manta.  

 

c) Implementación y ejecución de procesos de sensibilización, promoción y 

generación de campañas masivas sobre derechos humanos, desde 

enfoques de género, intergeneracional, intercultural, discapacidad, 

movilidad humana con especial atención a servidoras y servidores públicos 

que prestan servicios directos en los ámbitos de competencia de la 

presente ordenanza.  

 

d) Ejecución y cumplimiento de medidas de protección emergente para 

prevenir, cesar, proteger y reparación integral de derechos humanos de 

los grupos de atención prioritaria, luego de lo cual deberán poner en 

conocimiento de las autoridades administrativas o jurisdiccionales 

competentes.  

 

e) Cumplimiento obligatorio de las medidas de protección, dispuestas por 

autoridad competente administrativa o jurisdiccional. 

 

f) Promoción de la participación de las familias y comunidades en los 

programas y servicios que se desarrollen a favor de los grupos de atención 

prioritaria. 

 

g) Atención oportuna, eficiente, de calidad y con esmero en observancia 

permanente de los principios de prioridad absoluta hacia los grupos de 

atención prioritaria.  

 

h) Poner en conocimiento de la autoridad competente la situación de 

amenaza y violación de derechos. 
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i) Entregar obligatoria y oportunamente la información solicitada por el 

Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Manta o las autoridades 

competentes del Sistema.  

 

j) Contribuir a la inclusión social y económica de los grupos de atención 

prioritaria, tal como lo define la Constitución.  

 

k) Cumplir con el carácter de obligatorio las decisiones y lineamientos que 

garanticen los derechos de los grupos de atención prioritaria, emitidos por 

el Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Manta y del GADMC-

MANTA.  

 

l) Implementar acciones afirmativas que permitan el ejercicio igualitario de 

derechos para los grupos de atención prioritaria, tal como lo define la 

Constitución.  

 

m) Coordinar la ejecución de mecanismos para la promoción económica de 

los grupos de atención prioritaria, tal como lo define la Constitución.  

 

n) Establecer procesos de intercambio permanente de información en red, 

para asegurar la efectividad y no duplicación de esfuerzos.  

 

o) Las demás señaladas por el organismo que autorizó su funcionamiento y 

las que sean necesarias para cumplir con sus objetivos y fines. 

 

Art. 28.- Redes para la protección de derechos. - Para asegurar la eficiencia y 

eficacia con calidad en la prestación de servicios de atención, protección, 

restitución de derechos, las entidades públicas, privadas y comunitarias se 

articularán en redes de protección, las mismas que desarrollarán e implementarán 

rutas de atención, protocolos y otros mecanismos de coordinación 

interinstitucional. 

 

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Manta en coordinación con 

todos los niveles de gobierno y el GADMC-M, promoverán la construcción 

participativa de los mecanismos que consideren necesarios para la articulación de 

los servicios en los ámbitos de promoción, protección y reparación integral de 

derechos para los grupos de atención prioritaria, en situación de vulnerabilidad y/o 

riesgo. 

SECCIÓN CUARTA 

DE LOS ORGANISMOS DE VIGILANCIA, EXIGIBILIDAD Y CONTROL 

SOCIAL 
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Art. 29.- Definición. - Son los organismos de la sociedad civil encargados de la 

vigilancia y control social de las políticas, programas, servicios y recursos para el 

cumplimiento de los derechos de los grupos de atención prioritaria, tal como los 

define la Constitución; y, aquellos en situación de exclusión, vulnerabilidad y/o 

riesgo dentro del territorio de Manta. 

 

Art. 30.- Otras formas de participación ciudadana. - Se consideran parte de 

estos organismos a los consejos consultivos, observatorios y veedurías 

ciudadanas, asambleas ciudadanas locales, cabildos, comités de usuarias y 

usuarios, y otras formas de participación ciudadana conforme establece la 

regulación local y nacional pertinente. 

 

Art. 31.- De los Consejos Consultivos. - Los Consejos Consultivos son 

organismos de consulta, participación, observancia y promoción de derechos de 

los grupos de atención prioritaria. Están integrados por los titulares de derechos 

y/u organizaciones de cada una de las temáticas de niñez y adolescencia, jóvenes, 

adultos mayores, personas con discapacidad, género, movilidad humana y 

pueblos y nacionalidades. 

 

Se constituyen en espacios permanentes y participativos, que tienen como 

propósito representar las demandas de los grupos de atención prioritaria y 

formular propuestas, en relación con los temas de su interés específico, facilitar 

insumos y/o propuestas de políticas públicas para la igualdad y no discriminación, 

para garantizar el cumplimiento del mandato constitucional de la participación 

protagónica de la ciudadanía en la toma de decisiones, planificación y gestión de 

los asuntos públicos; y, en el control popular de las instituciones del sector público 

y la sociedad civil y de sus representantes; en un proceso permanente de 

construcción del poder ciudadano. 

 

Serán regulados por el reglamento que el Consejo Cantonal de Protección de 

Derechos de Manta emita para el efecto, en el marco de la norma legal vigente.  

 

Art. 32. De las Defensorías Comunitarias. - Las Defensorías Comunitarias 

forman parte del Sistema de Protección Integral de Derechos en el cantón Manta, 

son organismos, fruto de la organización social de las comunidades, barrios y 

parroquias, que se constituyen para asegurar la participación protagónica de las y 

los habitantes del cantón Manta, en todo el territorio; para la garantía social de los 

derechos humanos de las personas, protección de la mujer y los grupos de 

atención prioritaria. 
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El papel de las Defensorías Comunitarias, comprende la promoción, defensa y 

vigilancia de los derechos humanos y todos los grupos a los que el Estado debe 

brindar una atención especial; podrán promover, sí fuera necesario, la actuación 

de los otros organismos del Sistema de Protección Integral de Derechos en el 

cantón Manta; y, las acciones administrativas y judiciales que estén a su alcance 

en el ámbito de la restitución y ejecución de derechos. 

 

La estructura, funcionamiento y potestades de las Defensorías Comunitarias se 

normarán de acuerdo con la ley y la normativa interna, que se dicte para el efecto. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Primera. - En todo lo no previsto en esta Ordenanza, se aplicarán las 

disposiciones de la Constitución de la República del Ecuador, instrumentos 

internacionales de derechos humanos, resoluciones expedidas por el CCPDM, 

disposiciones conexas y demás normativas vigentes. 

Segunda. - El/la Secretario/a Técnico/a y los miembros del pleno del CCPD-M, 

así como los otros organismos integrantes del Sistema de Protección Integral de 

Derechos, rendirán cuentas anualmente sobre el cumplimiento de sus objetivos, 

planes, programas, proyectos y funciones ante la ciudadanía; y, estará dirigido 

especialmente, a los grupos de atención prioritaria del cantón Manta. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - Los representantes de la sociedad civil que actualmente conforman el 

Pleno del CCPD-M, actuarán por el tiempo que resta en sus funciones, y una vez 

culminadas sus funciones, se procederá a convocar a elecciones de los nuevos 

representantes de la sociedad civil al Pleno del CCPD-M; conforme lo disponga 

su reglamento. 

 

Segunda. - Una vez puesta en vigencia la presente ordenanza, los actuales 

miembros de la JCPDM, deberán actuar en las dos Unidades Especializadas 

indicadas en el artículo 19 de la presente ordenanza, hasta que se elija a los 

nuevos miembros o integrantes que faltaren para cubrir las vacantes respectivas. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

ÚNICA. - Deróguese tácitamente toda disposición o norma de igual o inferior 
jerarquía que se oponga a lo prescrito en esta Ordenanza; y, de forma expresa 
deróguense las siguientes: 
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• Ordenanza que Sustituye el Consejo Cantonal de Protección Integral de 

Niñez y Adolescencia de Manta, por el Consejo Cantonal de Protección 

Integral de Derechos de las Ciudadanas y los Ciudadanos en el cantón 

Manta, con su nueva denominación Ordenanza del Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos de Manta, aprobada en segundo y definitivo 

debate el 31 de julio del 2015. 

 

• Reforma a la Ordenanza del Consejo Cantonal de Protección de Derechos 

de Manta, sancionada el 20 de septiembre del 2017. 

 

• Ordenanza GADMC-MANTA No. 053, que Crea la Junta Cantonal de 

Protección de Derechos de la Mujer, sancionada el 13 de junio del 2018. 

 

• Ordenanza GADMC-MANTA No. 054, que Reglamenta el Funcionamiento 

de la Junta Cantonal de Protección de Derechos de la Mujer, sancionada 

el 13 de septiembre del 2018. 

 

DISPOSICIÓN UNICA  

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de 
su publicación en el dominio web de la institución, gaceta oficial y en el Registro 
Oficial. 

 

Dado en la ciudad de Manta en sesión ordinaria virtual celebrada a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.  
 

 

 

  Ab. Agustín Aníbal Intriago Quijano            Ab. Dalton Alexi Pazmiño Castro 
        ALCALDE DE MANTA                                SECRETARIO GENERAL    
 

CERTIFICO: Que la ORDENANZA DE CREACIÓN, ORGANIZACIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 

DERECHOS EN EL CANTÓN MANTA; fue discutida y aprobada por el Concejo 

Municipal del cantón Manta, en sesión ordinaria virtual del 18 de noviembre de 

2021 y en sesión ordinaria virtual del 02 de diciembre de 2021, en primera y 

segunda instancia respectivamente.   

Manta, 07 de diciembre de 2021 

 

 

 

Ab. Dalton Alexi Pazmiño Castro 
SECRETARIO MUNICIPAL 
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De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la 
ORDENANZA DE CREACIÓN, ORGANIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS EN EL CANTÓN 
MANTA; y, ORDENO su PROMULGACIÓN a través de su publicación de 
conformidad con la ley. 

Manta, 07 de diciembre de 2021 

 

 

 

 

Ab. Agustín Aníbal Intriago Quijano 
ALCALDE DE MANTA 

 
Sancionó y ordenó la promulgación de la ORDENANZA DE CREACIÓN, 
ORGANIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE DERECHOS EN EL CANTÓN MANTA, conforme lo establecido 
en la Ley, el Abg. Agustín Aníbal Intriago Quijano, Alcalde de Manta, en esta 
ciudad, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. LO 
CERTIFICO.-  

Manta, 07 de diciembre de 2021 
 
 
 
 

 
Ab. Dalton Alexi Pazmiño Castro 

SECRETARIO MUNICIPAL 
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